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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2017, de la Secretaría General, por la 
que se hace pública la convocatoria, por procedimiento abierto y 
tramitación anticipada, para la contratación de los “Servicios de soporte de 
la plataforma de correo electrónico de la Junta de Extremadura”. Expte.: 
SE-03/18. (2017062651)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Hacienda y Administración Pública.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: Servicio de Contratación de la Consejería de Hacienda y Administra-
ción Pública.

2. Domicilio: Avda. Valhondo, s/n.; Edificio III Milenio; Módulo 2; planta 4.ª.

3. Localidad y código postal: Mérida - 06800.

4. Teléfono: 924005228.

5. Telefax: 924005093.

6. Correo electrónico: contratacion.ap@juntaex.es

7. Dirección de internet del Perfil de contratante:

http://contratacion.gobex.es

8. Fecha límite de obtención de documentación e información: Con anterioridad a las 
14:00 horas del vigésimo día natural, contado a partir del siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en el DOE, cuando el último día del plazo sea inhábil, se 
entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

d) Número de expediente: SE-03/18.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo: Contrato de servicio.

b) Descripción: Servicios de soporte de la plataforma de correo electrónico de la Junta de 
Extremadura.

c) División por lotes y número de lotes: No procede.

d) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

e) Plazo de ejecución: 12 meses desde la fecha de formalización del contrato.

f) Admisión de prórroga: No.

g) CPV (Referencia de nomenclatura): 64216120-0 Servicios de correo electrónico.
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3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Anticipada.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación:

Criterios de adjudicación cuya valoración es automática: Hasta 85 puntos.

1. Oferta económica: Hasta 65 puntos.

2. Tiempo máximo de respuesta: Hasta 5 puntos.

3. Recursos personales: Hasta 5 puntos.

4. Otras mejoras de valoración automática: Hasta 10 puntos.

Criterios de adjudicación cuya valoración depende de un juicio de valor: Hasta 15 puntos.

1. Metodología: Hasta 15 puntos.

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO:

180.000,00 euros.

5. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

a) Importe neto: 180.000,00 euros.

b) IVA (21 %): 37.800,00 euros.

c) Importe total: 217.800,00 euros.

d) Anualidades: 

2018: 217.800,00 euros.

e) Fuente de financiación: Comunidad Autónoma.

6. GARANTÍAS:

Provisional: No se exige.

Definitiva: 5 % del importe de adjudicación del contrato, IVA excluido.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación de los licitadores: A pesar de no ser requisito la clasificación, la solvencia 
podrá ser justificada mediante la acreditación de encontrarse clasificada en:

Grupo: V Subgrupo: 4 Categoría: 2 (RD 1098/2001: Categoría B).

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Tal y como se espe-
cifica en el punto 5 del Cuadro Resumen de Características que forman parte del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares como anexo I.

c) Habilitación empresarial o profesional precisa para la realización del contrato: No procede.
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8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del vigésimo día natural, conta-
do a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el DOE, cuando 
el último día del plazo sea inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil 
siguiente.

b) Modalidad de presentación: Según lo especificado en el Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Registro General de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública.

2. Domicilio: Avda. Valhondo, s/n.; Edificio III Milenio; Módulo 1 planta baja.

3. Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Admisión de variantes: No procede.

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses 
desde la apertura de las proposiciones de conformidad con el artículo 161.2 del TRLCSP.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Descripción: “Sobre 1:Documentación Administrativa”: El resultado de la calificación de 
la Documentación General será notificada verbalmente en el lugar, fecha y hora que se 
indica a continuación y publicada en el Perfil de contratante de la Junta de Extremadura 
http://contratacion.gobex.es

1. Entidad: Consejería de Hacienda y Administración Pública.

2. Dirección: Avda. Valhondo, s/n.; Edificio III Milenio; Módulo 2 planta 4.ª.

3. Localidad y código postal: Mérida 06800.

4. Fecha y hora: La apertura del Sobre 1 (Documentación administrativa) se publicará 
en el Perfil de contratante de la Junta de Extremadura. Mediante acto público se 
procederá a la comunicación del resultado de la revisión de la documentación 
administrativa y, en su caso, petición de subsanación de documentación, conce-
diéndose un plazo de 3 días hábiles para la subsanación de los errores declarados 
como tales.

En el caso de que ningún licitador tuviera que realizar subsanaciones, y por tanto 
todos fuesen admitidos, se procederá, en el acto público de esta primera sesión, a la 
apertura del Sobre 2 ( Criterios de adjudicación cuya valoración depende de un juicio 
de valor).

El resultado de la apertura de proposiciones se publicará en el Perfil de contratante 
de la Junta de Extremadura que figura en la siguiente dirección:

http://contratacion.gobex.es
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b) Descripción: “Sobre 2: Documentación para valoración de criterios cuya cuantificación 
dependa de un juicio de valor”:

En el caso de que la apertura de este sobre no se hubiera llevado a cabo en la primera 
sesión, la fecha y hora de esta Mesa pública será publicada con la antelación suficiente 
en el Perfil de contratante de la Junta de Extremadura.

c) Descripción: “Sobre 3: Oferta económica y documentación para valoración de criterios 
cuantificables de forma automática”:

La fecha y hora de esta Mesa pública, será publicada con la antelación suficiente en el 
Perfil de contratante de la Junta de Extremadura.

10. GASTOS DE ANUNCIOS:

Por cuenta de la empresa adjudicataria.

11. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DOUE:

No procede.

Mérida, 27 de noviembre de 2017. La Secretaria General, M.ª ASCENSIÓN MURILLO MURILLO.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

ANUNCIO de 6 de octubre de 2017 sobre el plan de restauración de la 
solicitud de otorgamiento del permiso de investigación de recursos de la 
Sección D) denominado “Ansar”, n.º 12.791, en los términos municipales 
de Higuera de Vargas, Jerez de los Caballeros, Oliva de la Frontera, 
Villanueva del Fresno y Zahínos. (2017081623)

El Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Badajoz de la Dirección Gene-
ral de Industria, Energía y Minas de la Consejería de Economía e Infraestructuras, para dar 
cumplimiento al artículo 6 del Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de los 
residuos de las industrias extractivas y de protección y rehabilitación de los espacios afec-
tados por actividades mineras, se comunica a los interesados que con fecha 27 de junio de 
2011, y por la empresa Qbis Resources, SL, se ha solicitado la autorización del plan de 
restauración del proyecto de investigación mencionado anteriormente, y podrá ser exami-
nado, durante treinta días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias del Servicio de 
Ordenación Industrial, Energética y Minera situadas en PI El Nevero, avda. Miguel de Fabra, 
4, de Badajoz.
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